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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro de la causa signada con el Nro. 080-2022-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito 

transcribir: 

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
CAUSA Nro. 080-2022-TCE 

 
Quito, D. M, 28 de abril de 2022, las 11h37. 

VISTOS.- Agréguese a los autos: 

Escrito en (11) once fojas firmado por el doctor Mauricio López Ochoa, al que se adjuntan en calidad de 

anexos (19) diecinueve fojas. Documentos ingresados en el Tribunal Contencioso Electoral el 27 de abril de 

2022 a las 14h04 y recibidos en este despacho el mismo día a las 15h17. 

PRIMERO.- 

En mi calidad de juez de instancia, dispongo: 

1.1. Que en el término de  (02) dos días contados a partir de la notificación del presente auto, el 

Consejo Nacional Electoral, remita en original o en copia certificada, debidamente ordenado en forma 

cronológica, el expediente que guarde relación con la Resolución Nro. PLE-CNE-1-16-4-2022 emitida por el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral de 16 de abril de 2022. Con éste se remitirán todos los documentos de 

sustento técnico y jurídico que se utilizaron para expedir la resolución y que guarden específica relación con 

el postulante académico señor Carlos Xavier Espinoza Cordero. 

1.2. La documentación requerida por este juzgador, será presentada en forma física en el Tribunal 

Contencioso Electoral cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en la ciudad de Quito, en las calles José 

Manuel de Abascal N37-49, entre Portete y María Angélica Carrillo. 

SEGUNDO.- 

Notifíquese el contenido del presente auto: 

2.1. Al recurrente señor Carlos Xavier Espinoza Cordero y su patrocinador, en la dirección electrónica 

carlosxavierespinozacordero@gmail.com / mauriciolopez@legalconsultex.com .  

2.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso electoral Nro. 003, así 

como en las direcciones de correo electrónicas: secretariageneral@cne.gob.ec / santiagovallejo@cne.gob.ec . 

TERCERO.- 

Publíquese el contenido del presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso 

Electoral. 

CUARTO.- 

Actúe la abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria relatora del Despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Tribunal Contencioso Electoral. 

Certifico.- Quito, D. M. 28 de abril de 2022. 

 

 

Ab. Karen Mejía Alcívar 

Secretaria Relatora  

Tribunal Contencioso Electoral 
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